
AVISO  49 
  
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente proyecto que conforme a las 
normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de manera virtual. 
Así:  

  
  

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2023-0403  IVAN DE JESUS ROJAS CANO TUTELA   SENTENCIA 

2023-0319  BELEN PINEDA SALAZAR TUTELA SENTENCIA 

 

Medellín,   treinta de marzo de dos mil veintitres 
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ACTA VIRTUAL NÚMERO 0048 
 
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos 
de decisión fueron aprobados junto con   magistrados      EDILBERTO 
ANTONIO ARENAS CORREA Y NANCY AVILA DE MIRANA virtuales- correo 
electrónico - ante la contingencia de la COVID19 y el aislamiento 
social  preventivo y visto el ingreso restringido al edificio donde labora 
actualmente la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia conforme a los 
acuerdos PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 - PCSJA20-1154 - PCSJA20-11549- 
PCSJA20- y PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 PCSJA20-1154 PCSJA20-11557 
PCSJA20- 11614 CSJANTA-2080 PCSJA20- 11622 PCSJA20-11623 PCSJA20-
11632 PCSJA21-117 y CSANT21-3.  

 
 
  

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2023-0444   EDISON VALBUENA  Decisión de plano AUTO 

2023-510   YANUBA BLANCO  Decisión de plano AUTO 

2023-0501   LUIS GUILLERMO MESA LEY 906 DEL 2004 AUTO 

 
 
 
 
 Marzo   treinta de dos mil veintitrés. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 091 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

CUI:                 05000-22-04-000-2023-00126-00 (2023-0451-3)  
Accionante:     Jhon Alexander Restrepo 

Accionado: Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia.  

Asunto             Tutela de Primera Instancia.   
Decisión:          Improcedente por hecho superado.   
Acta y fecha:    N° 091, marzo 30 de 2023 

 
  

Medellín, 30 marzo de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 091 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI:                 05000-22-04-000-2023-00126-00 (2023-0451-3)  
Accionante:     Jhon Alexander Restrepo 

Accionado: Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Antioquia.  

Asunto             Tutela de Primera Instancia.   
Decisión:          Improcedente por hecho superado.   
Acta y fecha:    N° 091, marzo 30 de 2023 

  
  

Medellín, 30 marzo de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 090 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

CUI:                 05000-22-04-000-2023-00123-00 (2023-0439-3)  
Accionante:     Carlos Andrés Zapata Ossa 

Accionado: Fiscalía General de la Nación 
 Fiscalía 58 Seccional – Rionegro, Ant.   
Asunto             Tutela de Primera Instancia.   
Decisión:          Concede   
Acta y fecha:    N° 090, marzo 30 de 2023 

 
  

Medellín, 30 marzo de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 090 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI:                 05000-22-04-000-2023-00123-00 (2023-0439-3)  
Accionante:     Carlos Andrés Zapata Ossa 

Accionado: Fiscalía General de la Nación 
 Fiscalía 58 Seccional – Rionegro, Ant.   
Asunto             Tutela de Primera Instancia.   
Decisión:          Concede   
Acta y fecha:    N° 090, marzo 30 de 2023 

  
  

Medellín, 30 marzo de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A V I S O No. 032 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 

el día 29 de marzo de 2023, los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctor 

PLINIO MENDIETA PACHECO, presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) 

proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se 

describe(n) a continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico 

institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 

2022: 

 

 

Radicado único    05 001 60 00 000 2018 01248 

N.I.                       2021-1971-2 

Procesado             Germán Rodrigo Moreno Gutiérrez 

Delito             Secuestro extorsivo agravado y otros 

Actuación:             Recurso Reposición 

 

 

Radicado:      050002204000202300120 

No. interno:    2023-0435-2 

Rdo. Acumulado 057614089001202300051 

Accionante:   Oscar José Zapata Villa 

Accionado:   Juzgado Promiscuo del Circuito de  

                        Sopetrán (Antioquia) 

Vinculado:     Complejo Carcelario y Penitenciario de   

                       Alta y Mediana Seguridad el Coped el    

                        Pedregal de Medellín y otro 

Actuación:     Fallo tutela de 1ª Instancia 

 

Consulta Sanción Incidente desacato Tutela  

Radicado: 056153104002202200097  

N.I. 2023-0473-2 

Incidentista: JHON FREDY ECHEVERRI ECHEVERRI  

Incidentada: NUEVA EPS 
 

 

 

La doctora MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ se encuentra en permiso del 27 al 31 de 

marzo de 2023. 
 

 

Medellín, 29 de marzo de 2023 

MAGISTRADA 

 

   AND  



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 032 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  ley 

16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Dual de Decisión Penal que preside  la 

suscrita Magistrada conformada por doctor  PLINIO   MENDIETA   PACHECO, se   

pronunció   vía   correo   electrónico institucional de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2 y ss de la ley 2213  de 2022, en  l(os) proyecto(s) de providencia(s) 

proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 
 

Radicado único    05 001 60 00 000 2018 01248 

N.I.                        2021-1971-2 

Procesado             Germán Rodrigo Moreno Gutiérrez 

Delito             Secuestro extorsivo agravado y otros 

Actuación:             Recurso Reposición 

 

 

Radicado:      050002204000202300120 

No. interno:    2023-0435-2 

Rdo. Acumulado 057614089001202300051 

Accionante:   Oscar José Zapata Villa 

Accionado:   Juzgado Promiscuo del Circuito de  

                        Sopetrán (Antioquia) 

Vinculado:     Complejo Carcelario y Penitenciario de   

                       Alta y Mediana Seguridad el Coped el    

                        Pedregal de Medellín y otro 

Actuación:     Fallo tutela de 1ª Instancia 

 

Consulta Sanción Incidente desacato Tutela  

Radicado: 056153104002202200097  

N.I. 2023-0473-2 

Incidentista: JHON FREDY ECHEVERRI ECHEVERRI  

Incidentada: NUEVA EPS 
 

 

 

 

 

 

 

MAGISTRADA 

 

   AND  
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